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ACTUALIZA LISTADO DE PARALIZACIÓN DE GRANDES 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES AFECTOS AL PLAN 

DE PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA DE LA REGIÓN METROPOLITANA 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 791 

 

SANTIAGO, 09 de mayo de 2023 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N°20.417, 

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”); 

en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N°19.880, que Establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; en la Ley N°18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto 

con Fuerza de Ley N°3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta 

de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N°31, de 2016, del Ministerio 

del Medio Ambiente, que establece Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 

región Metropolitana de Santiago (en adelante “PPDA RM” o “Plan”); en la Resolución Exenta N°564, 

de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija su organización interna; en el Decreto 

Supremo N°70, de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Superintendenta del 

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°565, de 2017, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que establece orden de subrogancia para el cargo de jefe de la División de Fiscalización 

y asigna funciones directivas; en la Resolución Exenta RA N°119123/129/2019, de 2019, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que nombra Fiscal; en la Resolución Exenta RA 

N°119123/104/2022, de 2022, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que renueva el 

nombramiento del Fiscal; y, en la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República, 

que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, la Superintendencia del Medio Ambiente 

(en adelante e indistintamente, “SMA” o “Superintendencia”) fue creada en virtud del artículo 

segundo de la ley N°20.417, como un servicio público funcionalmente descentralizado, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 

República, a través del Ministerio del Medio Ambiente y tiene por objeto ejecutar, organizar y 

coordinar el seguimiento y fiscalización de las resoluciones de calificación ambiental, de las medidas 

de los planes de prevención y, o de descontaminación ambiental, del contenido de las normas de 

calidad ambiental y normas de emisión, y de los planes de manejo, cuando corresponda, y de todos 

aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley, correspondiéndole, de 

manera exclusiva, imponer sanciones de conformidad a lo señalado en su ley orgánica (en adelante 

e indistintamente, “LOSMA”).     

 

2° Que, el PPDA RM establece en el capítulo VI.6.1 

las medidas para el control de emisiones para grandes establecimientos industriales. En este 

sentido, de conformidad a lo ordenado en el artículo 60 del PPDA RM, en un plazo de 12 meses 

contados desde la entrada en vigencia del Plan, los titulares calificados como de Grandes 
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Establecimientos existentes deberán presentar los planes de reducción de emisiones ante la Seremi 

del Medio Ambiente de la región Metropolitana de Santiago, para su aprobación o rechazo.  

 

3° Que, en atención a lo antes indicado, el plazo de 

presentación y aprobación o rechazo de dichos planes de reducción de emisiones venció el 24 de 

mayo de 2019.  

 

4° Que, de acuerdo al artículo 59 del PPDA RM, el 

listado de los grandes establecimientos sujetos a la exigencia de cumplimiento de reducción del 

artículo 58, se encuentra disponible en la página web del Ministerio del Medio Ambiente, en el 

siguiente link: https://mma.gob.cl/listado-de-grandes-establecimientos-en-la-rm/.  

 

5° Que, mediante Ordinario AIRE N°1243, de fecha 

15 de diciembre de 2021, la Seremi del Medio Ambiente de la región Metropolitana, remitió a esta 

Superintendencia el listado, que actualiza periódicamente, de los grandes establecimientos 

industriales que cuentan los planes de reducción de emisiones aprobados por dicho servicio. 

 

6° Que, el artículo 122 b) y el artículo 123 b) del 

PPDA RM, señalan que, en situaciones de preemergencia y emergencia, respectivamente, deberán 

paralizar aquellos establecimientos que no cumplan con sus nuevas metas anuales de emisión 

presentadas en sus respectivos planes de reducción de material particulado, de acuerdo a lo 

indicado en el artículo 58.   

 

7° Que, la Superintendencia del Medio Ambiente, 

debe realizar la evaluación del cumplimiento de las metas de emisión para los titulares 

pertenecientes al listado de grandes establecimientos, previo al inicio del periodo de gestión de 

episodios críticos de la Región Metropolitana, cuyo inicio es el 1° de mayo del presente año. 

 

8° Que, mediante la Resolución Exenta N°705, de 

fecha 24 de abril de 2023 (en adelante, “R.E. N°705/2023”), la SMA dictó la resolución que estable 

el listado de paralización de los grandes establecimientos industriales afectos al PPDA RM, 

considerando los antecedentes reportados por los titulares en el SISAT. 

 

9° Que, en atención a los antecedentes disponibles, 

se considera para efectos de la paralización los siguientes casos: 

 

a. Titulares que no cumplen las nuevas metas anuales 

de emisiones establecidas en sus respetivos planes 

de reducción de emisiones de material particulado, 

de acuerdo con lo indicado en el artículo 58 del PPDA 

RM 

b. Titulares que no hayan reportado los antecedentes 

para verificar el cumplimiento de las metas anuales 

establecidas en sus respectivos planes de reducción 

de emisiones de material particulado y que, por 

tanto, no es posible evaluar la reducción allí 

establecida. 

c. Titulares que no cuentan con un Plan de Reducción 

de Emisiones aprobado por la Seremi del Medio 
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Ambiente, y por tanto no es posible evaluar la 

reducción de emisiones establecida. 

 

10° Que, de acuerdo a lo anterior, el resuelvo 

tercero de la R.E. N°705/2023 indica que los titulares de grandes establecimientos que no cuenten 

con un plan de reducción de emisiones, que no acrediten el cumplimiento de su meta de emisión 

de material particulado ante este servicio o no hayan reportado los antecedentes para verificar el 

cumplimiento de las metas anuales establecidas en sus respectivos planes de reducción de 

emisiones de material particulado y que, por tanto, no es posible evaluar la reducción allí 

establecida, permanecerán en el listado de paralización mientras se mantengan en esa situación, 

situación que será evaluada por la Superintendencia del Medio Ambiente periódicamente . 

 

11° Que, a la fecha se han recepcionado nuevos 

antecedentes por los titulares sujetos a paralización, lo que permite a este servicio verificar el 

cumplimiento de las metas anuales establecidas en los respectivos planes de reducción de 

emisiones.  

12° En consecuencia, el número de establecimientos 

sujetos a paralización será modificado y reducido, al tenor de las presentaciones recibidas por este 

servicio, las cuales lograron acreditar que una parte de aquellos logró salir de las hipótesis del 

considerando 9° anterior. 

13° Por lo tanto, se procede a resolver lo siguiente; 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: ACTUALÍCESE la tabla 1 del Anexo de la 

R.E. N°705/2023, modificando el estado de paralización de los grandes establecimientos, los cuales 

quedan reducidos a los que se indican a continuación.  

 

Tabla 1. Modificación del listado de paralización de Grandes Establecimientos sujetos a la 

medida de paralización en episodios de preemergencia y emergencia ambiental establecida en 

el PPDA RM. 

Rut  Gran Establecimiento Estado  Motivo  

93926000-5  ACEROS CHILE S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes 

cumplimiento del PRE  

80893200-8  ARRIGONI METALURGICA S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes 

cumplimiento del PRE  

81198400-0  AUTOMOTORA INALCO S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

90209000-2  CIA INDUSTRIAL EL VOLCAN S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

96828810-5  CONSORCIO SANTA MARTA S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

96888220-1  EXTRUDER S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

61105000-3  

FABRICAS Y MAESTRANZAS DEL 

EJERCITO Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

96947600-2  INDUSTRIAS PROFAL S.A. Paraliza  Sin PRE  

6551041-3  

MANUEL MORALES MENESES (EFEMM 

FERTILIZANTES LTDA) Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  
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Rut  Gran Establecimiento Estado  Motivo  

79749790-8  

PROC. Y EXTRUSORA DE ALIMENTOS 

LTDA. Paraliza  

Sin PRE  

89091900-6  SCHAFFNER S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

76084154-4 CEMENTOS BICENTENARIO S.A. Paraliza Sin PRE 

 

SEGUNDO: TÉNGASE PRESENTE que los grandes 

establecimientos sujetos a la medida de paralización en episodios de preemergencia y emergencia 

ambiental establecida en el PPDA RM, indicados en la tabla 1 del Anexo, deberán paralizar por 24 

horas efectivas sujetos a paralización, a partir de las 00:00 hrs del día de episodios crítico decretado 

por el o la Delegada Presidencial. Asimismo, deberán paralizar todas las fuentes estacionarias 

correspondientes a calderas, procesos con y sin combustión, y hornos panaderos, pertenecientes al 

gran establecimiento industrial, definido en la tabla 1 del presente anexo. 

 

TERCERO:  REITERAR que, los titulares de grandes 

establecimientos, afectos a paralización en días de preemergencia o emergencia ambiental, 

reporten la o las variables operacionales que permitan verificar la medida de paralización asociada 

al periodo de gestión de episodios críticos correspondiente en SISAT, según se indica:  

  

i. La fuente estacionaria deberá registrar las 

variables operacionales que demuestren el 

estado de funcionamiento de la fuente, desde 

6 horas antes del inicio del episodio y hasta 6 

horas después de finalizado el episodio  

ii. Para cada fuente se deberá completar el 

formulario web disponible en el módulo 

PPDA/NE, submenú GEC, disponible en SISAT.   

iii. Las variables operacionales a reportar deben 

demostrar la paralización efectiva de la fuente, 

desde el encendido, régimen y apagado, tales 

como: Consumo de combustible, producción 

de vapor, horas de funcionamiento, variable de 

producción, entre otras. Donde, para cada una 

de las variables escogidas, se deberá adjuntar 

información que respalde lo reportado.  

iv. El plazo para reportar las variables 

operacionales de todas las fuentes del gran 

establecimiento será hasta las 12:00 PM del día 

hábil siguiente al episodio.   

  

CUARTO: COMUNÍQUESE por la vía más expedita 

a los titulares indicados en el resuelvo primero de la presente resolución, sin perjuicio de la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial para fines informativos. 

 

QUINTO:  TÉNGASE PRESENTE que, de 

conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 4° del Título III de la LOSMA, en contra de la presente 

resolución proceden los recursos de la LOSMA y de la ley N°19.880 que resulten pertinentes. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/4aArJePEpo6gq4q


 
 

Página 5 de 8 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL DIARIO 

OFICIAL PARA FINES INFORMATIVOS Y DESE CUMPLIMIENTO. 

 

 

 

 

 

MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

EIS/BMACLV/CPH/JRF/MHM/ECM 

 

Notificación por correo electrónico: 

-  ACEROS CHILE S.A. Correo electrónico: bhenriquez@aceroschile.cl, julesobm@gmail.com, 

mfernandez@aceroschile.cl  

-  AISLANTES NACIONALES S.A. Correo electrónico: joseluis.gomez@henkel.com, 

jorge.barrera@henkel.com, leonardo.osorio@henkel.com  

-  AISLANTES VOLCÁN S.A. Correo electrónico: cvergaram@volcan.cl, asabugal@volcan.cl  

-  ARRIGONI METALURGICA S.A. Correo electrónico: ignacio.cid@arrigoni.cl, dante.arrigoni@arrigoni.cl  

- AUTOMOTORA INALCO S.A. Correo electrónico: sbenado@inalco.cl, orivas@inalco.cl  

-  BALL CHILE S.A. (REXAM CHILE S.A.). Correo electrónico: rsilva14@ball.com, 

franciscojavier.astorgadoll@ball.com, cristianeduardo.vicenciovicencio@ball.com, maria.vasquez@ball.com, 

dgallego@ball.com  

- C.M.P.C. TISSUE S.A. Correo electrónico: sebastian.reyesgazitua@gmail.com, tacuna@softys.com, 

desarrollosostenible@tissue.cmpc.cl  

- CEMENTOS BICENTENARIO S.A. Correo electrónico: felipe.ureta@cementosbsa.com  

- CEMENTO POLPAICO S.A. Correo electrónico: javier.hermosilla@polpaico.cl, eduardo.cortes@polpaico.cl, 

francisco.vergara@polpaico.cl,  gerencia.general@polpaico.cl  

- CHAMPION S.A. (PROA S.A.). Correo electrónico: mpereira@proa.cl, enoches@proa.cl, 

baguado@champion.cl  

-  CHILENA DE MOLDEADOS S.A. Correo electrónico: bserrano@chimolsa.cmpc.cl, 

mcaraves@chimolsa.cmpc.cl, pamela.alfaro@cmpc.com, alfredo.gili@cmpc.com  

- CIA. IND. EL VOLCAN S.A. Correo electrónico: cvergaram@volcan.cl, clagos@volcan.cl, 

rfernandez@volcan.cl, asabugal@volcan.cl  

- CIA. MOLINERA SAN CRISTOBAL S.A. Correo electrónico: eduardo.calvo@sancristobal.cl, 

smorales@sancristobal.cl, gmatamala@sancristobal.cl, abustos@sancristobal.cl, contacto@sancristobal.cl  

- CONSORCIO SANTA MARTA S.A. Correo electrónico: rbernstein@csmarta.cl, royarce@csmarta.cl, 

pedro.rivas@csmarta.cl, giselle.carrasco@csmarta.cl  

- COSSBO (COMUNIDAD DE SERVICIOS REMODELACION SAN BORJA). Correo electrónico: 

jefetecnico@cossbo.cl, enrione.eduardo@gmail.com  

- CRISTALERIAS DE CHILE S.A. Correo electrónico: gzuniga@cristalchile.cl, ppuelma@cristalchile.cl, 

csalazara@cristalchile.cl  

- CRISTALERIAS TORO SPA. Correo electrónico: fruiz@cristoro.cl, jm.jofre@cristoro.cl  

- CTI S.A. (ELECTROLUX DE CHILE S.A.). Correo electrónico: cristian.santelices@electrolux.cl, 

helton.f.santos@electrolux.com, carlos.a.rivera@electrolux.com, muriel.baez@electrolux.com  

- DIANA FOOD SPA. Correo electrónico: fcuevas@diana-food.com, joaquin.buzeta@gmail.com, 

joaquin.buzeta@symrise.com , felipe.cuevas@symrise.com  

- ELABORADORA DE ENVASES S.A. Correo electrónico: claudio.sanchez@edensa.cl, 

nadia.fuentes@edensa.cl   

- EMPRESAS CAROZZI S.A. Correo electrónico: notificacionSMA@carozzi.cl, alberto.hormaechea@carozzi.cl  

- ENERGIAS INDUSTRIALES S.A. Correo electrónico: aoc@eisa.cl, dre@eisa.cl  

- ESCO ELECMETAL FUNDICION LTDA. Correo electrónico: carlos.maya@esel.cl, barbara.delso@esel.cl  
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- EVERCRISP SNACK PROD. DE CHILE S.A. Correo electrónico: raimundo.desolminihac@pepsico.com, 

marlite.torres@pepsico.com, vanessa.medina@pepsico.com  

- EXTRUDER S.A. Correo electrónico: gcabello@extruder.cl, yvillalobos@extruder.cl, gsalazar@extruder.cl  

-  FAMAE. Correo electrónico: mmartinez@famae.cl   

- FASTPACK S.A. Correo electrónico: s.alcayaga@fastpack.cl  

- FUNDICION VULCO LTDA. Correo electrónico: manuel.barrera.e@gmail.com, 

hector.almendares@mail.weir, macarenadelosangeles.hinojosa@mail.weir, alejandro.gomez@mail.weir  

- GENERADORA METROPOLITANA SPA. Correo electrónico: jgallardo@generadora.cl, 

aardizzoni@generadora.cl, ghardy@generadora.cl, ccelis@generadora.cl, ediez@generadora.cl, 

mcaamano@generadora.cl  

- GERDAU AZA S.A. (ACEROS AZA S.A.). Correo electrónico: daniela.gonzalez@aza.cl, 

matias.contreras@aza.cl, acofre@ingea.cl, sergio.veloz@aza.cl, domingo.corvalan@aza.cl  

- GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. Correo electrónico: karen_rojas@goodyear.com, 

juanc_sanhueza@goodyear.com, camila_jarasanmartin@goodyear.com  

- IND. DE BALATAS SPA. Correo electrónico: prevencion@indubal.com, fsf@indubal.com  

- INDS. PROFAL S.A. Correo electrónico: ebustamante@carbonsa.cl, jmunoz@carbonsa.cl  

- INDUSTRIAS CERESITA S.A. Correo electrónico: sfuentes@codelpa.cl, ezamora@codelpa.cl, 

srodriguez@codelpa.cl  

- KIMBERLY CLARK CHILE S.A. Correo electrónico: spencer.quintana@kcc.com, npaulizz@kcc.com, 

giovannialejandro.bravo@kcc.com  

- LATAM AIRLINES GROUP S.A. Correo electrónico: constanza.corvalanz@latam.com, 

enrique.rosende@latam.com  

- LICAN ALIMENTOS S.A. Correo electrónico: pfernandez@licanfood.com, paula.bravo@licanfood.com  

- LUCCHETTI CHILE S.A. Correo electrónico: ljgaray@tmluc.com, medioambiente@tmluc.com, 

syasky@tmluc.com, jpadilla@tmluc.com  

- MAGOTEAUX S.A. Correo electrónico: patricio.moreno@magotteaux.com, 

soledad.huerta@magotteaux.com, edwin.vildosola@magotteaux.com  

- MALTEXCO S.A. Correo electrónico: crodriguez@maltexco.com, freyes@maltexco.com, 

falvarado@maltexco.com  

- EFEMM FERTILIZANTES LTDA. (MANUEL MORALES MENESES). Correo electrónico: 

manuelfertilizantes@hotmail.com, marielamorales@efemm.cl, ceciliasanchez@efemm.cl  

- MANUF. METALURGICA RHEEM CHILENA S.A. Correo electrónico: cristian.lara@rheem.cl, 

sonia.budnik@rheem.cl 

- MOLYMETNOS S.A. Correo electrónico: ricardo.araya.c@molymetnos.cl, 

diego.matamala.p@molymetnos.cl, miguel.dunay@molymet.cl, 

sustentabilidad.molymetnos@molymetnos.cl  

- MOLINERA FERRER HNOS. S.A. Correo electrónico: brosales@sancristobal.cl, contacto@sancristobal.cl  

- NESTLÉ CHILE S.A. Correo electrónico: pamela.faundez@cl.nestle.com, roberto.rosales@cl.nestle.com, 

jossamil.salvatierra@cl.nestle.com  

- PAPELES CORDILLERA S.A. Correo electrónico: edgar.gonzalez@cmpc.com, cristian.gonzalez@cmpc.com, 

corellana@papeles.cmpc.cl, alfredo.gili@cmpc.com  

- PROC. Y EXTRUSORA DE ALIMENTOS LTDA. Correo electrónico: jvera@proexa.cl, aroure@proexa.cl  

- QUIMETAL INDUSTRIAL S.A. Correo electrónico: pilar.rivera@quimetal.cl, renato.hernandez@quimetal.cl, 

eduardo.calvo@quimetal.cl  

- REFRACTARIOS IUNGE LTDA. Correo electrónico: jfonck@iunge.cl, beyersabat@gmail.com  

- SCA S.A. (ESSITY CHILE S.A.). Correo electrónico: jonathan.silva@essity.com, gonzalo.diaz@essity.com  

- SCHAFFNER S.A. Correo electrónico: jvargas@schaffner.cl, jperucich@schaffner.cl    

- SGS MINERALS S.A. / SGS CHILE S.A. Correo electrónico: pierangela.pepe@sgs.com, raul.alvarez@sgs.com, 

daniela.castaneda@sgs.com, fabian.perez@sgs.com  

- SK BERGE LOGISTICA SPA. (ASTARA LOGISTICA CHILE SPA). Correo electrónico: lgonzalez@skberge.cl, 

agrimm@skberge.cl, pauli.rodriguez.munoz@gmail.com  

- SOC. IND. PIZARREÑO S.A. Correo electrónico: sergio.pavez@etexgroup.com, 

marcelo.saavedra@etexgroup.com, joseluis.faure@etexgroup.com  
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- SOC. IND. ROMERAL S.A. Correo electrónico: jose.sarmiento@etexgroup.com, 

mauricio.tobar@etexgroup.com, joseluis.faure@etexgroup.com  

-  SOC. MINERA PETREOS QUILIN LTDA. Correo electrónico: cpaul@quilin.cl, dparada@quilin.cl  

- SOPROCAL CALERIAS E INDS. S.A. Correo electrónico: gescobar@soprocal.cl, eescalante@soprocal.cl, 

rthiers@soprocal.cl  

- SOPROLE S.A. Correo electrónico: fernanda.lozier@soprole.cl, gustavo.rencoret@soprole.cl  

- TUBEXA INDUSTRIAL LTDA. Correo electrónico: jcorrea@tubexa.cl, amm@ducasse.cl  

- UNILEVER CHILE SCC LTDA. Correo electrónico: maximilianobasoa@gmail.com, 

valeria.proboste@unilever.com, barbara.leighton@unilever.com, francisca.ramirez@unilever.com, 

ps.burgosulloa@gmail.com  

- VULCO S.A. Correo electrónico: manuel.barrera.e@gmail.com, hector.almendares@mail.weir, 

macarenadelosangeles.hinojosa@mail.weir, alejandro.gomez@mail.weir  

- WATT´S S.A. Correo electrónico: katherina.ramos@watts.cl, omara.monardez@watts.cl, 

edgard.tepper@watts.cl, esteban.silva@watts.cl  

 

C.C: 

- Delegación Presidencial Región Metropolitana. Correo electrónico: cmartinezg@interior.gob.cl   

- Secretaría Regional Metropolitana del Medio Ambiente. Correo electrónico: 

oficinadepartesmma@mma.gob.cl  

- Ministerio del Medio Ambiente. Correo electrónico: oficinadepartesmma@mma.gob.cl 

- Departamento de Seguimiento e Información Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina Regional Metropolitana, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes y Archivos, Superintendencia del Medio Ambiente. 
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ANEXO 

 

Tabla 1. Actualización del listado de Grandes Establecimientos que están sujetos a la medida de 

paralización en episodios de preemergencia y emergencia ambiental establecida en el PPDA RM. 

Rut  Gran Establecimiento Estado  Motivo  

93926000-5  ACEROS CHILE S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes 

cumplimiento del PRE  

80893200-8  ARRIGONI METALURGICA S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes 

cumplimiento del PRE  

81198400-0  AUTOMOTORA INALCO S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

90209000-2  CIA INDUSTRIAL EL VOLCAN S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

96828810-5  CONSORCIO SANTA MARTA S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

96888220-1  EXTRUDER S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

61105000-3  

FABRICAS Y MAESTRANZAS DEL 

EJERCITO Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

96947600-2  INDUSTRIAS PROFAL S.A. Paraliza  Sin PRE  

6551041-3  

MANUEL MORALES MENESES (EFEMM 

FERTILIZANTES LTDA) Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

79749790-8  

PROC. Y EXTRUSORA DE ALIMENTOS 

LTDA. Paraliza  

Sin PRE  

89091900-6  SCHAFFNER S.A. Paraliza  

Faltan antecedentes para 

el cumplimiento del PRE  

76084154-4 CEMENTOS BICENTENARIO S.A. Paraliza Sin PRE 
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